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"Versión pública elabora~ uerdo a lo establecido en el artículo 30 de la 
LAIP: "En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en ~u 
versión original conteng~ inf 01mación reservada o confidencial, deberá 
preparar una versió gue elimine los elementos clasificados con mai-ca que 
impidan su ectura, naciendo constar en nota una razón que exprese la 
supresión efectuada". Atendiendo ademas a lo resuelto en la Sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20-

RA-SCA, de fecha 16 de noviembre de 2020. Para el caso, algunos 
documentos emitidos por esta institución contienen datos personales 
relativos a nombres, números de Documento de Identidad, Número de 
Identificación Tributaria (NIT), firmas y otros datos que en aplicación del 
a1tículo 24 letra "a" de la LAIP es información que debe protegerse de 
difundirse pues pertenecen a su titular". 



* * * ••• LUGAR DE ENTREGA DEL QUEDAN F& * 'G * 
* * ALAMEDA DOCTOR MANUEL ENRIQUE ARAU.10, ,.. ~ p A 
* * • * * NO. 5,500 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLlCA. 

J PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
~ 

- -
DIRECCIÓN DE ADQ UISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COM PRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alamoda Doctor Manuel Enrique Araujo, ~5500, San Salvador, martes 24 de mayo de 2022. ORDEN No.: OC/LG/0102/0166/2022 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

CENTRO DE LLANTAS LA CENTROAMERICANA, S.A. DE C.V. 0614-240103-101-5 

LINEA: 0102 PR-DAJ/ADMINISTRACIÓN GENERAL (TRANSPORTE} CLASIFICACIÓN: COMPRA DE BIENES 

CÓDIGO ONU ! CÓDIGO UNIDAD DE 
DESCRIPCIÓN T~CNICA 

MARCA/ PRECIO UNITARIO VALORTOTAl 
No. 

' PRESUPUESTARIO 
CANTIDAD 

MEDIDA PAÍS DE ORIGfN (CON IVA) (CONIVA) 

1 25170000 54109 4 UNIDAD 
UANTA 245/70 R16 INDICE DE CARGA Y VELOCIDAD 106S, GRABADO 

DESTINATION ATZ, 

FIRESTONE / COSTA 
$ 

RICA 
123.00 s 492.00 

2 25170000 54109 4 UNIDAD 
LLANTA 255/70 Rl 6 INDICE DE CARGA Y VELOCIDAD lllS, GRABADO 

DUELER Hí 684 11 

BR IDGESTONE / 
$ 

COSTA RICA 
158.00 s 632.00 

INCLUYE: INSTALACIÓN, ARMADO, BALANCEO, ALINEADO Y VÁLVULAS. 

GARANTÍA: 5 AÑOS POR DESPERFECTO DE FÁBRICA. 

D~TOS DEL VEHÍCULO: M
1
~ Aí-lo{:= 

NUMERO DE INVENTARIO 1 
DATOS DEL VEHÍCULO: MARCA: l_, 
AÑO: NÚMERO DE INVENTARIO:, 1 
CONTACTO: 1 CORREO 

1 
MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) $ 1,124.00 

MONTO TOTA1. EN LETRAS: UN MIL OENTO VEINTICUATRO 00/100 DÓLARES. COPIA-OACI 
REFERENCIA: 

JUSTIFICAOÓN: SUMINISTRO DE LLANTAS PARA LOS VEHÍCULOS, MARCA: ¡----MODELO: AÑO._ NÚMERO DE LG/0102/0233/2022 
INVENTARIO: 'I EL MARCA: \IIODEI.Oi I AÑO:- NÚMERO DE INVENTARIOl_ ~--f ON SOLICITUD CÓDIGO: 

(03-05-2022) 
EL PROPOSITO DE MANTENER EN ÓPTIMAS CONDICONES LOS VEHÍCULOS Y ASÍ ATENDER EFEOENTEMENTE LAS DEMANDAS DE lAS 

RESOLUCIÓN 
DIFERENTES ENTIDADES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/DIRECCIÓN Y AOMINISTRAOÓN INSTITUCIONAL/ADMINISTitACIÓN GENERAL 

ADJUDICATlVA, RA/LG/(SC)(B)/0166/2022 

CÓDIGO: 

CONDIOONES GENERALES 

• EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS 

TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL 

ARTÍCULO 8Z BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA {LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

• TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A$ 113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENOÓN DEL 1¾ DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

• EL TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ DE UN MÁXIMO DE ONCO DfAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR 

DE LA ORDEN DE COMPRA. 

• FACTURAR A NOMBRE DE: PRESID~ l~ lA REPÚBLICA/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL/ ADMINISTRACIÓN GENERAL 
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DESIGNADO DAl{AG) 1 1 Vo. Bo. DIRECTOR OACI JEFf UFI 

FORMULARIO AUTORIZADO POR LA OACI, PARA UBRE GESTlÓN i022 HECHO POR: 




